
 

 

Medellín, 29 de septiembre de 2022 

 
SOLICITUD PROPUESTA COMERCIAL 

 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 

 
En atención a la solicitud de la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín, se solicita 
presentar propuesta comercial para el siguiente proceso:  
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
La Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, es una empresa industrial y comercial del Estado, 
del orden municipal, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio 
propio e independiente, creada por el Decreto Municipal 178 de 2002, compilada en sus estatutos por el 
Acuerdo 102 de 2021 y modificado su objeto por el Acuerdo 110; que busca apoyar la política pública de 
seguridad y convivencia, mediante la prestación de servicios especializados de seguridad y logística, con 
soluciones y tecnología de alto nivel a entidades del estado, para mejorar las condiciones de la gestión de 
seguridad en los diferentes territorios, bajo los criterios de calidad, transparencia, sostenibilidad y 
responsabilidad social. 
 
Entre la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas – ESU y la Secretaría de Seguridad y Convivencia 
- Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, suscribieron, el contrato 
interadministrativo No. 4600094447, el cual tiene por objeto “CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE 
MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO, SOSTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DEL 
PARQUE AUTOMOTOR DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y JUSTICIA”, en coherencia con las 
estipulaciones del contrato interadministrativo, la Secretaría de Seguridad y Convivencia, requiere  
adelantar la expedición de 429 SOAT para los vehículos de la Policía Nacional”, lo anterior quedó registrada 
con el consecutivo No. 20221006826.  
 
La Secretaría de Seguridad y Convivencia es una dependencia del nivel central, que tiene por 
responsabilidad planificar, liderar, gestionar, articular, desarrollar, implementar y evaluar todas las 
acciones tendientes a fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana, mediante la formulación e 
implementación de políticas y estrategias que promuevan la civilidad, el control de las indisciplinas 
sociales, la atención de las problemáticas familiares, por lo que es necesario que sus vehículos este 
asegurados para brindar un oportuno cumplimento a la seguridad de la ciudadanía, por lo que es necesario 
mantener actualizado los seguros de los vehículos.  
 
De conformidad con la premura que se requiere el servicio se le solicitó cotización con nuestro Aliado 
proveedor, el cual mediante correo electrónico precisó que no contaba con la capacidad operativa para 
brindarnos el servicio, desistiendo de la participación del proceso contractual lo cual se anexa a la presente 
invitación, por consiguiente, se les solicita cotización a GESTIONARI S.A.S, ESI SEGUROS SAS,  
 



 

 

Para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del requerimiento del contrato Interadministrativo No. 
4600094447 de 2022 y en virtud del Reglamento de Contratación de la entidad en su artículo 24 del 
Acuerdo 090 de 2019 literal m, la ESU adelantará el respectivo proceso de contratación, teniendo en virtud 
a las condiciones y a la naturaleza del contrato a suscribir. Luego de adelantar estudio de mercado, la ESU 
considera pertinente contratar con GESTIONARI S.A.AS, quien cumple con las necesidades del servicio a 
contratar con capacidad, idoneidad y experiencia para la ejecución del proyecto. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 
 
El presente proceso de contratación se fundamenta en la normatividad vigente para la contratación con 
una oferta específicamente en el artículo 24 literal M Reglamento de Contratación de la ESU, por tratarse 
de un contrato con un proveedor, el cual establece: 
 
Art 24: Contratación con una oferta: Se podrá contratar con una oferta, teniendo en cuenta las condiciones 
y precios del mercado y/o las circunstancias para el cumplimiento obligaciones contractuales en los 
siguientes casos: (…) 
 
Literal M: LOS CONTRATOS DE SEGUROS. 
 

3. OBJETO:  
 
Expedición de SOAT según su categoría, para los vehículos del organismo de seguridad del Distrito Especial 
de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín. 
 

4. ALCANCE DEL OBJETO:  
 
El objeto contractual comprende la expedición de 315 SOAT según su categoría de conformidad con las 
especificaciones del servicio a contratar, y según lo estipulado en el Anexo No.5 de la presente invitación. 
 

5. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR 
El contratista deberá expedir el seguro SOAT a 315 vehículos clase motos y clase carro de conformidad con 
el Anexo No. 5, revisar Excel. 
 

6. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
6.1. Requisitos jurídicos: 
 

✓ Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 

✓ Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal, si el proponente es persona jurídica, 
expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción o por autoridad competente para ello, 
expedido con una anterioridad no mayor a tres (3) meses a la fecha de cierre de esta Solicitud de 
Propuesta Comercial. El objeto social del proponente debe estar relacionado con el objeto de la 



 

 

presente Solicitud de Propuesta Comercial o con las actividades económicas inscritas y clasificadas 
en el RUP. La duración de la sociedad no podrá ser inferior al plazo del contrato y dos (2) años 
más, contados a partir de la inscripción y/o publicación de la constitución de la empresa en el 
respectivo Certificado de Existencia y Representación de la persona jurídica. 

 
Si del certificado de existencia y representación legal se desprende que el representante legal 
requiere de una autorización previa de la Junta de Socios o Junta Directiva para celebrar contratos 
de determinada cuantía, se deberá anexar a la propuesta copia del acta correspondiente en donde 
se le autorice. 
 

✓ Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 
 

✓ Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del representante 
legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co. 
 

✓ Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del representante 
legal, el cual podrá consultarse en la página web www.contraloriagen.gov.co (NOTA: Para la 
Consulta del Certificado de Antecedentes Fiscales de Persona Jurídica, deberá generarse el 
certificado incluyendo el dígito de verificación, sin puntos ni guiones). 
 

✓ Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual puede 
consultarse en la página web https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/.  
 

✓ Certificado del registro nacional de medidas correctivas en el link 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx, donde conste que a la persona o 
representante legal no le han sido impuestas multas por infracción del Código de Policía o, si 
presenta multas, que no hayan transcurrido más de seis (6) meses sin pagarlas. 
 

✓ Certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años del 
Representante Legal de la empresa, el cual puede consultarse en el link 
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

 
✓ Anexo N° 1 – Carta de presentación de la propuesta. Debidamente firmada, de acuerdo con el 

modelo suministrado en este pliego de condiciones. 
 

✓ Anexo No. 2 - Formulario de Precios y Cantidades: Al diligenciar este anexo, el proponente no 
podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su descripción, unidades o cantidades, 
ni dejar de consignar el precio unitario de uno o varios ítems, pues de lo contrario, la propuesta 
será rechazada. El Proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o 
por defecto, y en caso de no hacerlo, la ESU efectuará dicho ajuste. Los precios unitarios que 
aparecen en este anexo serán los que prevalezcan en caso de consignarse diferentes valores en 
la propuesta. 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta


 

 

 
✓ Anexo No. 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social: En cumplimiento del 

artículo 50 de la Ley 789 del 2002, Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 2003, las personas jurídicas 
deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, al Sistema de Seguridad Social Integral 
y a las entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal, cuando a ello haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Código de Comercio, en concordancia con 
los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990. La certificación deberá estar suscrita por quien determine 
la Ley, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta. Para esto deberá 
diligenciar el anexo en referencia. 

 
La certificación deberá estar suscrita por el Revisor Fiscal de la Empresa (si la empresa cuenta con 
revisoría fiscal), y si no lo tiene, por el Representante legal.  

 
Para el caso de personas naturales, el proponente podrá presentar uno de los siguientes 
documentos: 

 
➢ Certificado suscrito por un Contador, que avale los pagos al Sistema de Seguridad Social 

Integral y a las entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal, durante los seis 
(6) meses anteriores a la presentación de la propuesta.  

➢ Adjuntar las planillas del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y a las 
entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta. 

 
Para los casos de certificación suscrita por revisor fiscal o contador, se deberá anexar copia de 
los siguientes documentos: Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores 
vigente. 

 
✓ Anexo No. 4. Subcontratación de actividades. Al diligenciar este anexo el proponente deberá 

tener en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 
 

✓ Anexo No.5 - Anexo técnico. 
 

✓ Anexo No.6 Matriz de riesgos. 
 

7. DOCUMENTOS GENERALES DEL CONTRATO 
 
7.1. Documentos del contrato: Forman parte del contrato los siguientes documentos, y a él se consideran 

incorporados: 
 

La solicitud de propuesta comercial y sus anexos que sirvieron de base para elaboración de la 
propuesta, con sus modificaciones si las hubiere. 
 



 

 

La propuesta presentada por el contratista y aceptada por la ESU. En caso de presentarse disparidad 
entre las propuestas seleccionadas y la solicitud de propuesta comercial, el Contratista acepta 
expresamente que prevalecerá la solicitud de la propuesta comercial. 
 
Todos los documentos que se generen para el perfeccionamiento y ejecución del contrato y todos los 
que se generen durante su ejecución. 
 
El contrato resultante estará regido por el Acuerdo 090 de 2019 - Reglamento de contratación, 
expedido por la Junta Directiva de la ESU. 

 
7.2. Perfeccionamiento y legalización del contrato:  
 

Comunicada la decisión de aceptación de la oferta, la ESU dispondrá hasta de un (01) día hábil para 
elaborar y entregar el respectivo CONTRATO al proponente adjudicado, quien deberá suscribirlo, 
dentro de un (01) día hábil siguientes a su notificación. 
 
En caso de que el contrato derivado de la solicitud de propuesta comercial sea una aceptación de 
oferta el contratista no deberá suscribir el contrato. 

 
7.3. Imputación Presupuestal:  

 
El contrato que se firme producto de la presente solicitud de propuesta comercial será imputado al 
Contrato Interadministrativo No. 4600094447 de 2022, celebrado entre la ESU y la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. Para 
esto se cuenta con la disponibilidad presupuestal No. 2022000912. 
 

7.4. Titular destinatario: Los servicios antes descritos son con destino a la Secretaría de Seguridad y de 
Convivencia del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

 
7.5. Duración: La duración del contrato será desde la aceptación de oferta, hasta el 03 de septiembre de 

2022. En todo caso el plazo del contrato podrá adicionarse, antes de su vencimiento mediante 
documento suscrito por las partes, previa verificación por parte del supervisor del cumplimiento del 
objeto contractual, los precios y las condiciones de ejecución del contrato, siempre y cuando sea 
conveniente y favorable para la ESU. 

 
7.6. Forma de pago: La ESU cancelará el valor del contrato mediante único pago sujetos a la entrega de 

productos, en términos de calidad y oportunidad previo recibo de cumplimiento de la prestación del 
servicio por parte del Supervisor del contrato. La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de 
las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe 
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del 
servicio que se factura. 

 
✓ Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa o 



 

 

indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause por razón de la celebración, 
ejecución y pago de este Contrato serán a cargo exclusivo del contratista. 

✓ Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá 
treinta (30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los pagos, la 
ESU reconocerá al CONTRATISTA un interés equivalente al DTF anual de manera proporcional al 
tiempo de retraso. 

✓ Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de 
aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que 
administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el 
número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 

 
7.7. Lugar de ejecución: El servicio para contratar será prestado principalmente en el Distrito Especial 

de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 

7.8. Supervisión: Una vez aceptada la propuesta, el Gerente y/o el Subgerente de Servicios, designará 
uno o más supervisores pertenecientes a la Unidad Estratégica de Servicios de Logística, quienes 
tendrán la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las 
especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio prestado e igualmente velar por el estricto 
cumplimiento de su objeto. 

 
De acuerdo a la necesidad de la ESU, el supervisor del contrato coordinará la entrega de informes 
periódicos en medio físico y/o digital, acompañado de documentación soporte, tales como: registros 
fotográficos, actas y demás evidencias que permitan hacer seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 
 

7.9. Garantías contractuales: 
De acuerdo con el objeto, valor, naturaleza y actividades contractuales, y una vez analizados los 
riesgos de la presente contratación, se determinó la no expedición de garantías, por las razones que 
a continuación se enuncian: 
 

• Tratándose de un contrato donde el pago sólo procede previo recibo a satisfacción una vez se 
haya entregado y recibido el suministro objeto del contrato, no existe riesgo de generarse 
perjuicios para la ESU por el incumplimiento del contratista.  

• En caso de presentarse problemas con la prestación del servicio, el contratista se obliga a 
cumplir con lo solicitado, por lo tanto no se exige la constitución de garantía que ampare la 
calidad del servicio.  

• Considerando que es claro para la ESU y el contratista la no existencia de relación laboral y la 
responsabilidad del contratista frente a sus empleados, no se exigirá la constitución de una 
póliza de salarios y prestaciones sociales.  

• El supervisor del contrato ejercerá funciones de control y vigilancia permanente, que garanticen 
el cumplimiento de las obligaciones. 

 



 

 

7.10. Prohibición de Ceder el contrato: El contrato a realizarse es intuito persona y, en consecuencia, 
una vez celebrado, no podrá cederse sino con autorización previa y escrita de la ESU, por lo tanto el 
contrato que surja de la presente Solicitud Privada de Oferta no podrá ser cedido total o 
parcialmente por el contratista, salvo autorización expresa y escrita de la ESU, por lo que será 
responsabilidad del contratista informar desde la propuesta si va a realizar subcontratación de 
actividades comprendidas directamente en el objeto contractual, y en caso afirmativo deberá 
detallar las actividades e informará sobre la condición del subcontratista. Esto se hará con la 
verificación de la supervisión del contrato. 

 
La omisión de esta información o el incumplimiento de esta cláusula será causal suficiente para que 
la ESU declare la terminación inmediata del contrato. 

 
7.11. Suspensión temporal del contrato: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, 

de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante 
la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se 
compute el tiempo de la suspensión. 

 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al Contratista o a la ESU que impidan totalmente el 
trabajo u obligue a disminuir notablemente su ritmo, como por ejemplo, catástrofes, guerras, 
huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o a la ESU, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal 
evento tendrá derecho a la ampliación del plazo pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto 
no lo exonerará de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el 
contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra la ESU por no haberlas constituido o 
mantenido vigentes. Pese a que en las respectivas órdenes no se disponga esta cláusula, se 
entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de condiciones. 

 
7.12. Cláusula penal pecuniaria: De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las 

partes convienen que en caso de incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o 
de la terminación del mismo por hechos imputables a él, éste pagará a la ESU en calidad de cláusula 
penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la cual 
será considerada como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados a la ESU. El valor 
de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de cualquier suma que se adeude al 
contratista, si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no 
fuere posible, se cobrará por la vía judicial. Las partes convienen, conforme lo establece el artículo 
1600 del código civil, que podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios a que 
hubiere lugar. 

 
7.13. Indemnidad: De conformidad con el Artículo 56 del Acuerdo 090 de 2019, el contratista se obliga 

a mantener libre a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 



 

 

que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes en la ejecución 
del presente Contrato. 

 
7.14. Utilización de Mecanismos de solución directa en las controversias contractuales: La ESU y el 

contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable 
composición o a la transacción. En todo caso, la implementación de los anteriores mecanismos 
estará supeditada a la necesidad del servicio por parte de la ESU o de sus clientes. 

 
7.15. Confidencialidad: Las partes se comprometen a guardar la reserva sobre toda la información 

confidencial y estratégica de la otra parte, a la que tengan acceso con ocasión de las negociaciones 
mencionadas en este documento o con la ejecución del contrato. El término información 
confidencial hace referencia a los documentos o datos no accesibles al público, que hayan sido 
mantenidos por cada titular bajo su control, cuyo contenido represente un valor actual o potencial 
dentro de los activos de la empresa u ostente un carácter estratégico para ésta; incluye, sin limitarse 
a ella, información financiera, comercial, tecnológica, de mercado o cualquiera otra suministrada o 
a la que se tenga acceso en razón del desarrollo de las negociaciones mencionadas. La información 
confidencial puede estar soportada en medio escrito, digital o cualquiera otro, conocido o por 
conocer, o ser revelada en forma verbal, siempre y cuando advierta de su carácter reservado ante 
la parte receptora o esté señalada como tal en el momento mismo de la entrega. Se entenderá por 
parte reveladora la propietaria de la información, y por parte receptora quien la recibe o tiene 
acceso a ella con ocasión de las negociaciones señaladas en el objeto del presente documento.  

 
Para el cumplimiento de lo anterior LAS PARTES deben: a) garantizar que los empleados a su servicio 
y demás personas autorizadas, respeten la obligación de secreto sobre cualquier información 
confidencial, b) la Parte Receptora utilizará la Información Confidencial exclusivamente en relación 
con el propósito que se han señalado las partes, c) la Parte Receptora mantendrá dicha información 
de manera confidencial y privada, d) la Parte Receptora se abstendrá de reproducir la Información 
Confidencial o darla a conocer, e) la Parte Receptora tratará la Información Confidencial con el 
mismo cuidado que ella acostumbra para proteger la información confidencial de su propiedad. Se 
conviene que toda la Información Confidencial será guardada por la Parte Receptora en un lugar 
con acceso restringido al cual sólo podrán acceder los Representantes de la Parte Receptora que 
razonablemente requieran conocer la Información Confidencial en razón de las negociaciones que 
se lleven a cabo, f) ni la ejecución de este contrato, ni el suministro de cualquier información en 
virtud del mismo, se interpretará, directa o indirectamente, como otorgamiento a las partes o a sus 
Representantes, de licencia alguna o derecho para utilizar Información Confidencial para su propio 
beneficio o beneficio de cualquier otra persona natural o jurídica, g) la Parte Reveladora garantiza a 
la Parte Receptora que está debidamente autorizada para revelar Información Confidencial a la 
Parte Receptora y acuerda indemnizar y proteger contra todo daño a la Parte Receptora de cualquier 
responsabilidad relacionada con el suministro de dicha Información Confidencial o el uso 
establecido y permitido mediante este contrato. 

 



 

 

7.16. Terminación: El contrato derivado de la presente solicitud se podrá dar por terminado por las 
siguientes causas: 1) Cuando se alcance y se cumpla el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo 
de las partes. 3) Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el 
cumplimiento del objeto contractual. 4) Por el incumplimiento del contrato declarado por la ESU. 5) 
Por vencimiento del  plazo pactado. 6) Por las demás causales señaladas en la Ley. 

 
7.17. Liquidación: La liquidación del Contrato procederá de conformidad con lo establecido en el 

artículo 47 del Acuerdo 090 de 2019 - Reglamento de Contratación de la ESU. Para ella, las partes 
de común acuerdo celebrarán un acta en la que se dé cuenta del estado del contrato dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las partes 
acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará 
constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la 
ampliación de la vigencia de los amparos y garantías para avalar las obligaciones que deba cumplir 
con posterioridad a la extinción del contrato. Si durante el término de liquidación bilateral del 
contrato no es posible obtener la suscripción del acta correspondiente por parte del contratista, se 
procederá a la liquidación unilateral, notificando de manera escrita al contratista y se dejará soporte 
documental de la gestión para la suscripción. En los contratos que tengan saldos inferiores a 0,09 
UVT sin obligaciones pendientes por ejecutar entre las partes, se podrán liberar saldos sin acta de 
liquidación, con la solicitud escrita del supervisor y aprobación del Directivo del área 
correspondiente. 

 
7.18. Inhabilidades e Incompatibilidades: El contratista con la firma del presente contrato, declara bajo 

la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la Constitución y la Ley. La contravención a lo anterior, dará lugar 
a las sanciones de ley. 

 
7.19. Tratamiento de datos personales: Con observancia de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 

2013, el Decreto 886 de 2014 y las decisiones judiciales adoptadas en materia de tratamiento de 
datos personales, los oferentes entienden y aceptan que a través de la gestión de las actividades 
contenidas en los presentes pliegos de condiciones, podrán ser responsables y/o encargadas del 
tratamiento de datos personales de los cuales son titulares. Los derechos de los titulares de los datos 
personales son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a acceder, conocer, 
actualizar, rectificar y suprimir información personal, así como el derecho a revocar el 
consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales, el cual queda autorizado de 
manera voluntaria, explícita, informada e inequívoca con la presentación de la oferta y que serán 
administrados por la ESU durante la etapa precontractual para los fines relacionados con su objeto 
social y en virtud de la cual fueron recolectados, información que será suministrada por los 
oferentes de forma voluntaria y es verídica. 

 
La ESU garantiza la confidencialidad, seguridad y circulación restringida en sus bases de datos, 
exceptuando aquella información de orden legal relacionada con asuntos concernientes al 
cumplimiento del principio de publicidad y transparencia que rigen su contratación en razón a su 
naturaleza jurídica, comprometiéndose al uso adecuado de los soportes o mecanismos en los que 



 

 

constan datos personales para los fines consagrados en sus políticas de privacidad. Así mismo, se 
reserva el derecho de modificar su Política de Protección de Datos Personales en cualquier 
momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web. 

 
7.20. Implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo (SG-SST): Los oferentes 

nacionales deberán encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con el Decreto 
1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos que los complementen. En todo caso 
previo el inicio de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar las evidencias de las 
acciones realizadas en la implementación del mencionado, y el cumplimiento de la Resolución 0312 
de 2019 del Ministerio del Trabajo.  

 
Para cumplir con este requisito, el oferente deberá aportar la documentación para acreditar la 
implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo (SG-SST), establecida en el numeral 
5 de la Solicitud de Propuesta Comercial. 

 
8. ANEXOS: 

 
La presente solicitud de propuesta comercial está conformada de los siguientes anexos. 

 
✓ Anexo N° 1 – Carta de Presentación de la Oferta 
✓ Anexo N° 2– formulario de precios y cantidades 
✓ Anexo N° 3–Formato de certificación de aportes a Seguridad Social 
✓ Anexo N° 4 -- Subcontratación de actividades.  
✓ Anexo N°.5 – Anexo técnico. 
✓ Anexo N°.6 - Matriz de riesgos 

 
 

En relación a lo expuesto anteriormente quedamos atentos a recibir respuesta a la presente solicitud. 
 
 
CATALINA MOLINA BETANCUR 
Profesional Universitario Unidad Estratégica de Servicios Logísticos  

 
Ver documentos anexos, que hacen parte integral de la presente solicitud de propuesta comercial. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membrete) 

 
Medellín, ___ de __________ de 202_ 
 
Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  - Poblado 
Medellín - Colombia 
 
Objeto: “Expedición de SOAT según su categoría, para los vehículos del organismo de seguridad del 

Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín” 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de representante legal 
de _________________ identificada con NIT ______, de acuerdo con los pliegos de condiciones de la 
Solicitud Privada de Oferta cuyo objeto es la “Expedición de SOAT según su categoría, para los vehículos 

del organismo de seguridad del Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín” presento 
la siguiente oferta. En caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me comprometo a firmar 
el contrato correspondiente. 
 
Declaro así mismo que: 
 
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse sólo a mí me compromete, o a la sociedad que 

legalmente represento (en caso de persona jurídica). 
3. Ninguna Entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, ni en 

el contrato que de ella se derive. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
5. Conozco, comprendo y acepto las obligaciones que se derivan del Reglamento de Contratación de la 

ESU. 
6. Conozco la información general y específica y demás documentos de la contratación y acepto los 

requisitos en ellos contenidos. 
7. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el plazo 

señalado en las condiciones de la Invitación. 
8. Ni yo, ni la sociedad que legalmente represento (en caso de persona jurídica), nos encontramos 

incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la constitución 
política, por la ley 80 de 1993 y demás normas que rigen. 

9. Los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la selección y la 
ejecución del contrato. 

10. Autorizo expresamente a la ESU para verificar toda la información incluida en la propuesta. 



 

 

11. Ofrezco entregar las cantidades que figuran en el formulario de precios y cantidades y valor total de 
la oferta, así como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 

12. Me comprometo a ejecutar, dentro del plazo establecido, el objeto del contrato, según las 
obligaciones pactadas y los términos prescritos por la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas 
– ESU. 

13. Bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de responsables 
fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, tener vigente un 
acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 

14. Bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la Cámara de 
Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información contenida en el RUP. 

15. Bajo la gravedad del juramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de la sociedad 
que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados.  

16. No realizaré reclamación administrativa ni judicial por la terminación anticipada del proceso de 
selección debido a circunstancias objetivas. 

17. Acepto la Matriz de Riesgos del Proceso de contratación contenida en los Pliegos de condiciones de la 
Presente Solicitud Pública de Oferta. 

18. En virtud del artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, expresamente acepto que la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU me notifique todos los actos administrativos de carácter 
particular al correo electrónico: _____________________________________ 

19. Manifiesto de manera inequívoca conocer y aceptar voluntariamente las facultades de negociación 
directa, ajuste económico, adjudicaciones parciales y demás que se derivan de la naturaleza jurídica 
de la Entidad contratante. 

 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con esta 
contratación es ______________________________. Me comprometo a informar a la EMPRESA PARA LA 
SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU todo cambio de residencia o domicilio que ocurra durante el 
desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de esta contratación y hasta su liquidación 
final. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
  



 

 

ANEXO No. 2 - FORMULARIO DE PRECIOS Y CANTIDADES 
 

 (Utilizar papel membrete) 
 

 
 
 
En caso que no aplique IVA para los elementos a adquirir deberá ajustar el presente formato. 
 
 
Valor total en letras: _______________________________________________________ 
 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
  

ITEM UNIDADES VALOR SOAT 

1 315  



 

 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Instrucciones de diligenciamiento: 

1. Si su empresa NO cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción 
No. 1.  

2. Si su empresa cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción 
No. 2.  

 
En todo caso para cualquiera de las opciones deberá aportar la documentación que aparece en el pie de 
página según sea el certificado a expedirse. 
Continúa siguiente hoja… 
 
  



 

 

OPCIÓN No. 1 
 
Medellín, ___ de __________   202_ 
 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE XXXX 

CERTIFICA QUE 
 
Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL1), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, en 
mi condición de Representante Legal de (nombre de la empresa o Entidad) identificada con NIT ________, 
certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado 
el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día 
y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de  202_ 
 
 
 
FIRMA____________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

 
1 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 



 

 

OPCIÓN No. 2 
 
Medellín, ___ de __________ de  202_ 
 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE XXXX 

CERTIFICA QUE 
 
Yo, (nombre del REVISOR FISCAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y con 
Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(nombre de la empresa o Entidad) identificada con NIT. ________, luego de examinar los estados 
financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado 
el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día 
y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de    202_ 
 
FIRMA______________________ 
NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
  

 
2 Anexar copia: Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores vigente. 



 

 

 
ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Consideraciones: 

 

✓ Actividad: Descripción de la(s) Actividad(es) a subcontratar. 
 

✓ Empresa a subcontratar: Razón social y comercial de la empresa con la que se realizará la 
subcontratación. 
 

✓ Generalidades del subcontratista: Nit, objeto social, domicilio de la empresa con la que se realizará 
la subcontratación. 
 

1. Si su empresa va a realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción No. 1.  
2. Si su empresa no va realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción No. 2 

 

  



 

 

 

OPCIÓN No. 1 

 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 

 

ANEXO No. 5 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 

Señores 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 

El suscrito _________________________________________________, en calidad de representante legal 
de __________________ identificada con NIT ______, de acuerdo con las condiciones generales de los 
pliegos de condiciones, especialmente el numeral denominado “cesión del contrato”, informa que: 
 

En caso de ser adjudicado el proceso se realizará subcontratación de actividades comprendidas en el 
siguiente listado.  

 

ACTIVIDAD EMPRESA A SUBCONTRATAR 
GENERALIDADES DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

 

 

Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
 

  



 

 

OPCIÓN No. 2 

 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 

 

ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 

Señores 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de representante legal 
de __________________ identificada con NIT ______,de acuerdo con las condiciones generales de los 
pliegos de condiciones, especialmente numeral denominado “cesión del contrato”, informa que: 
 
En caso de ser adjudicado el proceso NO se realizará subcontratación de actividades. 

 
 
 

Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
   
  



 

 

ANEXO N°.6 – ANEXO TÉCNICO. 
 

(Remitirse al archive en Excel) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

ANEXO N°.6 – MATRIZ DE RIESGOS 
 

(Remitirse al archive en Excel) 
 
 
 


